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2do Concurso de Creación de Cuentos
de Bosque Seco Tropical y Manglar

“Cuenta el Bosque”

La Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, a través de la Dirección 
General de Ambiente y Preservación de Áreas Verdes, se complace en 
presentar el 2do Concurso de Creación de Cuentos de Bosque Seco 
Tropical y Manglar “Cuenta el Bosque” dirigido a jóvenes.

Si te apasiona la literatura y la conservación de la naturaleza, te 
invitamos a sumergirte en el mundo de las palabras y la imaginación, 
mientras contribuyes a la protección de nuestros valiosos bosques. 

Este concurso es una oportunidad única para que los jóvenes puedan 
expresar su creatividad y conocimiento sobre la biodiversidad de 
nuestra región, a través de la escritura.

Objetivo del Concurso

El objetivo principal de este concurso es generar narrativas que 
transmitan a niños, adolescentes, adultos, y a la ciudadanía 
guayaquileña en general, un mayor conocimiento sobre la fauna y flora 
nativa y endémica que habita en los ecosistemas característicos del 
cantón Guayaquil, como el bosque seco tropical y los manglares. 

Buscamos historias que inspiren, eduquen y fomenten el respeto por 
nuestra naturaleza.
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Rango de Edad:
- El concurso está dirigido a jóvenes entre 12 y 17 años cumplidos 

hasta el momento de la inscripción.

Temática y Contenido:
- Los micro-cuentos deben centrarse en la fauna y flora nativa y 

endémica del cantón Guayaquil, utilizando obligatoriamente un 
mínimo de 5 especies de las enlistadas en la “Resolución 
declaratoria de especies emblema, insignia, bandera, y especies de 
interés para la conservación del cantón Guayaquil” (ver anexo al 
final del documento).

- Los cuentos deben ser inéditos, es decir, creados exclusivamente 
para este concurso y no publicados anteriormente en ningún 
formato.

Participación:
- Solo se aceptará un cuento por participante.
- Los concursantes deben residir en el cantón Guayaquil.

Formato de Entrega:
- El cuento debe tener un máximo de 3 hojas, utilizando la fuente Arial 

tamaño 12, con interlineado 1,0, en una hoja tamaño A4 (orientación 
vertical).

- Se permite incluir ilustraciones como anexos, pero estas no serán 
contabilizadas dentro del límite de 3 hojas de redacción del cuento.

- El documento entregado debe incluir la siguiente información en la 
primera página:

 Nombre del Cuento
 Nombre del Concursante y Edad
 Nombre del Representante Legal
 Información de Contacto del Representante Legal
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Envío de Participaciones:
- Los cuentos deben ser enviados en formato PDF al correo 

electrónico: floramir@guayaquil.gov.ec, fmanzoc@guayaquil.gov.ec 
hasta el miércoles 18 de septiembre a las 11:59 am.

Notificación y Premiación

- El/la ganador/a será notificado/a vía correo electrónico y su 
nombre será anunciado a través de las redes sociales oficiales del 
Municipio de Guayaquil el lunes 14 de octubre de 2024.

- Los ganadores deberán estar dispuestos a dar lectura de su cuento 
durante la ceremonia de premiación.

Prohibiciones

- No se aceptarán cuentos generados a partir de inteligencia 
artificial. Contamos con plataformas especializadas para verificar 
la originalidad de las obras presentadas.

¡Nos encantaría contar con tu participación!

Esta es una excelente oportunidad para mostrar tu talento y contribuir 
a la preservación de nuestro entorno natural.

Atentamente,

Dirección General de Ambiente y Preservación de Áreas Verdes y la 
Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil. a
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